
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diciembre diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2019 00434 00 

 

Como quiera que del escrito arrimado por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, emerge el cumplimiento del acuerdo conciliatorio celebrado en 

audiencia llevada a cabo en julio 27 de 2020, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real               

-hipoteca- adelantado por LUZ MARINA MORALES GARCÍA contra FREDER 

ALFONSO PEÑA RESTREPO, HAROLD EDUARDO CAÑÓN HERNÁNDEZ y 

LEYLA YAMILE GONZÁLEZ MENDOZA, por conciliación. 

 

2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Si existiere embargo de remanentes póngase los bienes a disposición del 

Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese como corresponda.  

 

3.- Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente.  

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
CJA 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 11 de diciembre de 2020 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.087 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 
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Firmado Por: 

 

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 043 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

                                                           
1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho 
Judicial, los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
043-civil-del-circuito-de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64
b-aad7-476d-8d6f-86763c401397 . 
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